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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., tres de junio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00208

No se da trámite al escrito visible en el elemento 038 del repositorio digital allegado por el señor

JOSÉ WILLIAM LLANO SIMBAQUEBA, quien dice actuar en calidad de apoderado general de la señora

CECILIA AMPARO SIMBAQUEBA VARGAS, por cuanto dicha solicitud no la hace por conducto del

abogado que representa a la citada señora, siendo este uno de aquellos procesos en los cuales debe

actuar a través de apoderado judicial (art. 73 CGP)

Luego, previo a decidir sobre la opción de compra manifestada por el apoderado judicial de los

demandados, se pone en conocimiento el escrito allegado por el apoderado general de la señora

CECILIA AMPARO SIMBAQUEBA VARGAS, a fin de que se aclare si la opción de compra, de la cuota

parte de la demandante es de todos los demandados incluida la señora CECILIA AMPARO

SIMBAQUEBA VARGAS o en caso contrario se aclare dicha situación.
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